
 

 

 

Montevideo, 23 de marzo de 2020 

 

El Ministerio de Economía y Finanzas dispuso un régimen especial de 
importación de productos declarados esenciales por el Ministerio de 

Salud Pública, para cubrir las necesidades sanitarias generadas a partir 
de la declaración de emergencia sanitaria por la propagación de 

COVID-19. 
 

A través de la Dirección Nacional de Aduanas (DNA), se estableció un 

régimen especial de importación, libre de todo tributo, y mediante 
despacho simplificado una lista de insumos que podrán cubrir la 

demanda interna desde el exterior. 
 

La DNA comunicará al Área de Defensa del Consumir la información 

detallada de estas importaciones para que se realice un seguimiento 
en los precios de venta al consumo. 

 
A continuación, la lista de productos incluidos en la medida: 
 

DESCRIPCION NCM OBSERVACIONES 

Oxígeno 2804.40.00.00 

Presentado en cilindros o 

botellas de acero en estado 

líquido 

Hisopos 3005.90.19.00 

Hispo para exudado uso 

clínico 

Productos de limpieza 

(jabones) 

3401.19.00.19 Jabón en barra 

3401.20.90.90 Jabón líquido o en crema 

Alcohol en Gel 3808.94.19.00   

Bolsas de Residuos Rojas 3923.21.90.00   

Guantes 4015.11.00.00 Material látex 

Hisopos 5601.21.10.00 Hisopo (Ej Cotonete) 

   



 

 

   

DESCRIPCION NCM OBSERVACIONES 

Túnicas Hombres 6201.92.00.00 Material Algodón 

Túnicas Mujeres 

6202.92.00.00 Material Algodón 

6202.93.00.00 

Material Fibras sintéticas o 

artificiales 

Sobretúnicas 6210.10.00.90 Material TNT 

Zapatones 6217.10.00.00   

Mascarillas Comunes 6307.90.10.00 Material TNT o similar 

Gorros 6505.00.90.00 Material TNT o similar 

Lentes 9004.90.90.00   

Respiradores (Ej. Maquet, 

neumovent graphnet, etc) 
9019.20.10.00   

Aparato respiratorio de 

reanimación  9019.20.30.00   

Mascarillas N95 9020.00.90.00 Con mecanismo filtrante 

Termómetros 9025.11.10.90   

Saturómetros 9027.30.20.00   

Camas CTI 9402.90.20.00   

 


